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SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

................ . . ■ .w ■ — : ' ' - . ■, ■ .................—.. -------------- .

a  as
f.a No se.insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im- 

¡ porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. .

GOBIERNO DE LA NACION

' MINISTERIO DE HACIENDA
. / _ - _ ■

• DECRETO

Las disposiciones vigentes en ma 
teria de Contribución Urbana deter 
minan la obligación que tienen los 
propietarios de fincas arrendadas en 
su totalidad, o en p irte, de declarar a 
la Hacienda las rentas que verdade
ramente perciben, pero de aquellas 
disposiciones han quedado excluidos 
dos grupos de fincas, y si tal exclU- 
b íó ü  ha- podido tener hasta ahora una 
justificación por' atenderse primera 
mente a la ocultación' existente en las 
fincas en régimen de arrendamiento, 
es llegado el momento 'de que tales 
sectores de la propiedad queden equi 
parados a los demás en cuanto a sus 
obligaciones tributarias.

Es uno de estos grupos el constituí 
do por las fincas urbanas ocupadas, 
utilizadas o explotadas por sus propié 
tarios^para. las que, después de for 
mados y aprobados los Registros fis 
cales de edificios y solares, ninguna 
disposición se ha dictado que obligúe 
a aquellos a declarar los iherementos 
de valor que experimenten sus fincas 
como consecuencia de la evolución 
económica de la propiedad inmueble.

Es el otro el formado por los solares 
cuya base de tributación actual se en
cuentra fijada con arreglo al líquido 
imponible asignado a la tierra de la. 
bor dé la mejor clase del término mu 
nicipal, por aplicación de un precepto 
reglamentario que, prácticamente, de 
jó en desuso lo dispuesto para estas 
fincas en el artículo once de la ley de 
veintinueve de diciembre demil no 
Pecientos ^iez. #

Y para que los propietarios de fin 
cas comprendidas en los.dos grupos 
expresados puedan presentar declara 
ciones de los verdaderos valores en 
venta y renta, se les concede un pía 
zo eximiéndoles de responsabilidades 
respecto al aumento declarado, exi 
góndolas una vez transcurrido el mis

a los que no hayan presentado la 
declaración o lo hubieren hecho con 
ocultación de riqueza, cuando tales 
extremos se comprueben por actos de 
investigación que han de llevarse a 
CabQ. inmediatamente.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

K d is po n g o :
Artículo primero. Se concede un 

plazo, que terminará en treinta y uno 
de agosto próximo, para que los pro 
piethrioá de fincas uibanas ocupadas 
o utilízalas en su totalidad por sus 
propios dueños, y los de solares arren
dados o no, siempre que unas y otros 
se encuentren situados en las capita
les de provincia y ep pob'aciones de 
más de veintq mil habitantes, decía - 
ren a la Hacienda los verdaderos va 
lores en venta y renta de los referidos 
inmuebles

Articulo segunda. A los efectos de 
este decreto, y de conformidad con 
las disposiciones vigentes, se entien
de por valor en venta del inmueble la" 
suma, de dinero por la que corriente 
mente se hallaría comprador para el 
mismo.

Se estimará como valor en renta de 
las expresadas fincas aquellas 'que 
sean susceptibles de producir en reía 
ción con la que produzcan las tincas 
de análogo tipo y situación en cada 
zona o grupo de población de un tér 
mino municipal.

Cuando, tratándose de edificios, no 
se pudiera fijare! valoren renta en la 
forma expuesta en el párrafo anterior, 
sea -porque no haya otros de análogas 
condiciones en las mismas zanas o 
grupos de pob'acióu en número bas" 
tafite, sea porque aun existiendo dicha 
analogía no predomine en las respecti 
vas zona o grupo de población la te 
nencia en arrendamiento, y en loa so
lares ey todos los casos, se computará 
dicha renta en el cuatro por ciento 
del valor en venta, de conformidad 
con lo dispuesto en él número tercero 
del artículo noveno y el artículo once 
de la ley de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos diez.

Tratándose de edificios que por su 
contenido o carácter histórico, tradi 
cional, artístico o representativo, sólo 
fuesen susceptibles de arrendumiento 
alterando su destino o la forma de su 
utilización, se entenderá como valor 
en renta o producto íntegro la canti 
dad estimada en dinero que pueda 
considerarse como precio del disfrute 
o posesión del inmueble en su actual 
estado.

Artículo tercero. Las declaració 
nes serán presentadas en las Delega 
clones o Subdelegaciones de Hacienda 
y, en su defecto, eii los, Ayuntamien 
tos, los cuales quedan obligados a en 
viarlas a aquéllas dentro de .los- diez 
día^s siguientes al de presentación.

Las expresadas declaraciones surti
rán efectos contributivos a partir de 
primero de enero del año próximo,- 
quedando exentos los propietarios de 
toda responsabilidad por J^s diferen 
cias de valores declarados correspon
dientes a época anterior, así como de 
multas y recargos. ' . -

Art. 4?® Transcurrido el placo con 
cedido en el artículo primero, el Ser
vicio de Valoración Urbana compro 
bará las declaraciones presentadas y 
se procederá por dicho Servicio y por 
los Inspectores del Tributo a la inves
tigación de los expresados valores en 
venta y renta de las fincas cuyos pro 
pietarios no hubiesen presentado la 
declaración. • .

Artículo quinto. Sp autoriza al Mí 
nisterio de Hacienda para que, cuando 
lo considere oportuno, disponga la 
aplicación de este» decreto nominal 
mente a los municipios de destacada 
importancia urbana y económica cuya 
población no exceda de, veinte mil ha
bitantes Independientemente de esta 
autorización la Administración puede 
requerir individualmente a los própie 
tarios de inmuebles situados en 'po
blaciones que no excedan- en dicho 
número de habitantes, para que for 
mulen la declaración dél valor en ven
ta y renta de los mismos, surtiendo 
efectos tributarios apartir del trimes 
tre siguiente a aquel en se haya efec 
tuado el requerimiento.

Artículo sexto. El Ministerio de 
Hacienda dictará las órdenes perti
nentes para la ejecución de lo dispues
to en esto decreto., ' ; ,

Artículo séptimo. Quedan derogi 
das cuantas disposiciones se opongan 
al cumplimiento de este decreto, es 
pecialraente el decreto de ocho de no 
viembre de mil novecientos cuarenta 
y uno y el párrafo primero de la regla 
cuarta del artículo veinticuatro de la 
Instrucción de .veintinueve de agosto 
de mil novecientos veinte, yaque pa 
ra la determinación del producto inte 
grov liquido imponible de los solares, 

se-declara en vigor -el artículo once 
de la ley de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos diez.

Así lo dispongo por el presente de 
creto, dado en El Pardo a veintiuno 
de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Mi 
nistro de Hacienda, Jo a q u ín Be n ju - 
me a  Bu r in .

(B. O. delE. del día 11 de J.)
•• —->—

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN

limo. Sr.: Vista la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en Oficinas y 
Despachos, propuesta con esta fecha 
por esa Dirección general, y en uso de 
las facultades atribuidas a este Minie 
terio por la ley de 16 de octubre de 

x1942, he acordado:
l .° Aprobar la expresada Regla

mentación Nacionalde Trabajo en Ofi
cinas y Despachos, epn efectos a par
tir del día siguiente al de su publica 
ción.

2 .° Autorizar a la Dirección gene
ral de Trabajo para dictar cuantas 
disposiciones requiera la aplicación 
del citado reglamento nacional y 
acordar normas privativas cou carác 
ter .totalo parcial para las empresas 
cuya excepcional situación exija tales 

■ normas.
3 .° Disponer la inserción del citado 

texto en el Boletín oficial del Estado.
Lo qué digo a V. I. para su conocí 

miento y-efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.— 

Madrid 21 de abril de 1948.—Gir ó n  
d e Ve l a s c o ..—limo. Sr. Direptor ge 
neral de Trabajo.

RECUj AMENT^CIOX - 
nacional <lel tr<tbajo eyi Oficinas 

y O empachos

CAPITULO PRIMERO
1 EXTENSION

Artículo l.° La presente Régla- 
mentación, que afecta a todo el terri 
tprig nacional, incluyendo las plazas 
de soberanía del norte de Africa, re
gula las relaciones de trabajo en las 
Oficinas y Despachos que no estén 
comprendidos en una Reglamentación 
Nacional de Trabajo, quedando afec
tadas por estas normas las Oficinas y 
Despachos que vinieran rigiéndose
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hasta el momento por la orden de 3.1 
de diciembre de 1945 sobre activida 
des nó reglamentadas, .

Art. 2.° Como norma general, se 
aplicarán estas Ordenanzas o los tra
bajadores todos los que presten servi 
cios en las oficinas y despachos a que 
se refiere el artículo anterior,-tanto si 
realizan funciopes técnicas o adminis
trativas como si sólo prestan su es 
fuerzo físico o de atención.

Quedan excluidos los cargos de di 
rección y de consejo en que concurran 
las circunstancias y características 
expresadas en el artículo séptimo en 
la vigente ley de Contrato de Trabajo.

También se excluye el personal téc 
nicó a quien se encomienda-algún ser
vicio o trabajo determinado sin conti 
nuidad ep la función, ni sujeción a 
jornada y que por ello no figure en la 
plantilla de la empresa, asi como los 
agentes que trabajen • exclusivamente 
a comisión, con libertad de trabajar 
para otras empresas dedicadas a igual 
o distinta actividad. ,

Art. 3.° Las normas de esta Re
glamentación comenzarán a regir el 
día señalado en la orden de aproba 
ción y no tendrán plazo prefijado de 
validez.

CAPITULO II
ORGANIZACION DEL TRABAJO

Art. 4.° La organización del tra 
bajo con sujeción ala legislación vi ■ 
gente y a las nortnas y orientaciones 
de estas Ordenanzas, es facultad ex
clusiva de la Dirección de la empresa, 
que será responsable de su uso ante el 
Estado.

Los sistemas que se adopten de di
visión y mecanización del trabajo no 
podrán perjudicar la formación profe 
sional que el personal tiene el deber 
y el derecho de completar y perfec 
cionar mediante la práctica d'aria y 
estudios conducentes a tal fin. -

CAPITULO IJI
. DEL PERSONAL ' .

Sección l-a—Clasificación ■ '
Art. 5.° La clasificación de cate

gorías profesionales que en este capí
tulo se establecen es solamente enun
ciativa, sin que suponga obligación 
de tener provistas todas las plazas 
enumeradas si la importancia^ nece 
sidades de la empresa no lo requieren.

Las funciones asignadas a cada ca
tegoría son también de carácter enun 
ciativo, pues todo empleado tiene obli 
gacióa de realizar cuantos trabajos y 
operaciones le ordene la empresa, den 
tro de los generales cometidos propios 
de su competencia profesional.

Art. 6.° El personal se clasificará 
en los siguientes grupos:
l .° Personal administrativo y téc 

nico. k • ■
2 .° Personal titulado.
3 .° Personal subalterno.
4 .° Personal de oficios varios.
Art. 7.° Grupo l.°—Personal ad 

nyinistrativo y técnico.—Comprende 
cuatro subgrupos.

I. Jefes:
a') Jefes superiores.
b) Jefes de primera.
c) Jefes de segunda.

í . • • ■ । 
. Departamentos, estando encargado de 
¡ imprimirles unidad, distribuye y diri

ge el trabajo ordenado debidamente y 
' aplica su iniciativa para el buen fun
• cionamiento de los mismos. Queda 
: también incluido en esta categoría*el 
: empleado que con igual1 dependencia 
• de la Direccién o Gerencia tenga a 

■sus órdenes dos o más Jefes de prime 
ra, de acuerdo con la definición dada 
para éstos en el apartado primero del 
siguiente epígrafe, y el que directa 
mente tenga bajo su responsabilidad 
y dirección cincuenta o-, más emplea
dos de los Grupos primero y segundo.

- &) Jefe de primera.—Es el enjplea
- do, provisto o no de poderes, que ac 

túa a las órdenes inmediatas del Jefe . 
superior si lo hubiere, y lleva la res 
ponsabilidad directiva de dos o tres

- Departamentos. Se incluye en esta ca 
: tegoría al empleado que tenga a sus 

órdenes dos o más Jefes de "segunda, 
segúq definición contenida en el apar * 
tado primero del siguiente epígrafe y 
al que directamente tenga bajo su res 
ponsabilidad y dirección veinticinco 
o más empleados de los Grupos prime 
ro y segundo. ,

) Esta incluido también el Contable 
que organiza, dirige o construye la 
contabilidad de la empresa, siempre 
que, con excepción del Contable, se 
lleve la contabilidad con más de cin 
co empleados que rea'icen funciones 
especificas de la misma.
' Asimismo se coñcideran en ésta ca
tegoría los Jefes de Sucursales, Dele
gaciones o Agencias provinciales que 
por su mivimiento no cuenten con dis- 

, tintos Departamentos, y que siendo 
directamente responsables del funcio- ' 

t namiento de la Sucursal tenga a sus 
órdenes diez o más empleados de los 

$ Grupos primero y segundo.
c ) Jefe de segunda.—-Es el emplea- 

5 do, provisto o no de poderes, qué, a 
> las ordenes inmediatas del Jefe de 

primera, si lo hubiere, está encargado 
i de orientar, dirigir y dar unidad a un 
i departamento, distribuyendo los tra 
7 bajos entre Oficiales, Auxiliares y de 
i más.personal que de él dependa, o que 
i dirige de manera efectiva e inmedia 
) ta a diez o más empleados de los Gru 
3 pos primero y segundo, siempre que 
* entre estos empleados existan, por lo 

menos, Oficiales o asimilados.
Se incluye en esta categoría a los 

- Contables que organizan, dirigen o 
3 construyen la contabilidad de la em

presa, cuando esta contabilidad se Ue- 
' ve con un número de empleados no 

- superior a cinco/ con excepción del 
Contable, que realicen funciones es 

3 pecificas de la misma.
- Quedan también comprendidos los 
- Jefes de .Sucursales, Delegaciones o 
i Agencias provinciales, no divididas 
; en Departamentos, y que, llevando 

directamente la responsabilidad de la 
marcha y actividad de la Sucursal, 

, tengan a sus órdenes de cinco a diez 
. empleados de los Grupos primero y 
d segundo, siempre que entre éstos exis- 
i tan, por lo menos, Oficiales o asimi 
i lados.

Art. 13: Subgrupo II.—Oficiales y 
s Auxiliares. .

’ . II. Oficiales y Auxiliares:.
a) Oficiales de primesa.
b) Oficiales de segunda.
c) Auxiliares.
d) Aspirantes. ' ‘ 
e) Telefonistas. 
III. Cajeros: .
a) Cajeros.
6) Auxiliares de Caja.
IV. Técnicos de Oficina.
a) . Delineante proyectista.
6) Dibujante proyectista.
c) Delineante. " .
d) Dibujante. ’
e) Calcador. .
Art. 8.° Grupo 2.°—Personal titu

lado.—Comprende: Ingenieros, Arqui
tectos, Licenciados, Ayudantes de In 
genieros. Peritos y - Practicantes y tí 
tu los equiparables a éstos.

Art. 9.° Grupo 3.°—Subalternos. — 
Comprende las siguientes categorías:

a) Conserjes. . ,
b) Cobradores. • ■
c) "Ordenanzas. .
d) -Porteros.

■ e) Vigilantes y serenos.
f) Botones o recaderos.
g) Mujeres de limpieza. 1 .
Art. 10. Grupo 4.°—Personal de 

oficios varios.—Con las categorías: 
■ a) Oficial de primera.। 6) Oficial de segunda.

c) Ayudante. . .
d) Aprendiz.
e) Mozos y peones.

Sección 2.a—Definiciones
Art. 11. Grupo l.°—Pérsonal ad 

ministrativay técnico.—-En general, 
quedan comprendidos en este concep 
to aquellos empleados que, poseyendo 
conocimientos de mecánica adminis 
trativa, contabledo técnicos, realicen 
en oficinas centrales o generales, Dele 
gaciones, Agencias o centros análogos 
dependientes de las empresas los tra 
bajos reconocidos por la costumbre 
como propios de personal de oficinas o 
despachos •

Art. 12. Subgrupo E—Jefes.—Son 
Jefes los empleados de la empresa que 
teniendo conocimientos teóricos y 
prácticos de las funciones y trabajos 
que se realizan en una oficina, lleven 
la dirección y gobierno de la misma o 
de algunos de sus Departamentos, de 
cuya marcha y actividad son directa
mente responsables.

Para las empresas que tengan su or 
ganización dividida en Ramos, Sec
ciones, Negociados o Despachos, se 
entenderá por Departamento, a efec 
tos de la clasificación de Jefes, aque 
lia unidad orgánica en la que se des
arrolla de manera permanente una ac 
tividad fündamental y específica de 
la empresa, por cinco o más emplea
dos de los Grupos l.°y 2.° que, ads
critos a ella con carácter fijo, realicen 
una labor homogénea y coordinada; 
en el número de empleados que se in 
dica se excluye al Jefe del Departa 
mentó, y entre ellos han de existir, 
por lo menos, Oficiales o asimilados.

a) Jefe superior.—Es el empleado 
provisto o no de poder, que bajo la 
dependencia directa e inmediata de la 
Dirección o Gerencia, lleva la respon 
sabilidad directiva de cuatro o más

a) Oficial de primera.—Es aquel 
empleado mayor de veinte años quQ 
actúa a las órdenes de un Jefe, si lo 
hubiere, y que tiene un servicio de

-terminado a su cargo, dentro del cual 
ejerce iniciativa y posee responsabili
dad, con o sin otros empleados a sus 
órdenes, realizando trabajos que re 
quieren cálculos, estudio, prepara 
ción o condiciones adecuadas. En olí 
ciñas que tengan hasta diez emplea 
dos, la categoría superior podrá ser la 
de Oficial de primera.

Por Vía de orientación, se indican 
como funciones que corresponden a 
esta categoría las siguientes: -

Redacción de documentos, contra
tos, proyectos, presupuestos, escritos 
y correspoulencia que requieran co
nocimientos especiales de los asuntos 
de la empresa y para cuya misión sea 
necesario interpretar disposiciones ofi 
cíales o preceptos reglamentarios. '

Elaboración de estadísticas coa ca
pacidad para proyectarlas, analizar
las e interpretarlas.

. Facturas y cálculo de las mismas, 
siempre que sea responsable de esta, 
misión. .

Llevar libros oficiales de contabili
dad o de cuentas corrientes con Dele 
gaciones sucursales, Agencias o co 
rresponsales, o redacción de borrado 
res de los mismos.

Liquidación de comisiones, intere
ses, impuestos, nóminas de sueldos o 
salarios y operaciones análogas, con 
capacidad de interpretación y solu 
ción, y siempre que para estas tareas 
no tenga el emplado unas tablas o 
normas fijas, y, por el contrario, deba 
tener en cuenta diversos factores, ta 
les como importancia de ciudades, 
de empresas, etc.

Se consideran incluidos en esta ca
tegoría: Contable con capacidad de 
discernimiento y solución, cuando lle
ve él solo la contabilidad. Traducto
res. Taquimecanógrafos en idioma ex- 
tranjerq que tomen al dictado cien 
palabras por'minuto, traduciéndolas 
correcta y directamente a la máquina 
en seis.

ó) Oficial de segunda.—Es el em
pleado mayor de veinte años que, con 
iniciativa y responsabilidad restringi
da y subordinada a un Jefe o a un Ofi
cial de primera, si los hubiere, realiza 
trabajos de carácter auxiliar o secun 
darlo que sólo exigen conocimientos 
generales de la técnica administrati 
va. ■

Como funciones de esta categoría, y- 
por vía de ejemplo, se enumeran las 
siguientes: •

Redacción de correspondencia y do 
cumentos de trámite.

Desarrollo de notas o indicaciones 
breves:^ .•

Recopilación de datos estadísticos. 
Organización de archivos y ficheros. 
Llevar libros auxiliares de contabi

lidad o redactar sus borradores.
Llevar libros de cuentas corrientes 

no incluidos en el apartado a). .
(Se continuará.)

Imprenta nrovincial.
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